
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORJACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0074/12/15 FOLIO No. 
.-~~~~~~~~~-, 

09/2015-02096 

VALIDO HASTA: 11 DE JUNIO .DE 2016. SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
YRECURso·s NATIJR'.ALES "2015, Año del GeneralíSimo José María ~Orelos y. Pavón" · 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos. 1 º, 2'\ 7º, 19, 23, 24 y 28º de Ja Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 ·fracc!ón XXVI .y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General d~ DésarroUo Forestal Sustenta~le, 133 y 134 del Reglament9 de la ley Genera.1 de Oesar,rollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales (feSCrifos-a:gontjTTtlC!c[órr.--·-· 

lJ¡J Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables W lNo Maderable$: '.. · -· ., .. 

Nombre o Razori Social: WOMEX, S.A. DE C.V. 

1 

1 

1 

L_ 
Descripción del producto a importar: FOLLAJE, HOJAS; R.AMAS 

Y DEMAS PARTES DE PLANTAS, SIN FLORES NI CAPULLOS, 

JUEVOS, SECOS SIN RECUBRIMIENTO Shola ball, 

Aeschynomene aspera 

Cantidad: 45,000 (CUARENTA Y CJNCOJ/llL} '' 

Unidad de medida: Piezas 

Frá.cción arancelaria: ·0604.90.99 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. Destino dentro del país: MONTERREY, NUEVO LEON 

Pais de origen: CHINA.(REPÚBLICA POPULAR DE} País de procedencia: CHINA (REPÚBLl.CA POPULAR DE} 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): DestiÍlo fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR U E O . GAS"1 )>lfjERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO C TRA AS 'Í', NfE,RMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADE_S, 

DEBERÁ TOMARSE UNA M RA ' EN IAR'E Al(~BORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE. 

GESTIÓN" FORESTAL y DE uJi os A u¡1 
(A NÓSTJCO y DICTAMEN TE:CNICO CORRESPONDIENTE. El ENVÍO DE MUEST.RA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

~~ E U DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISP.ERSIÓN DE PLAGAS. 

/ AUTORIZACIÓN 

RE Y FIRMA 
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EL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO .TENDRÁ VAUDE.Z7 Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 
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,FECHA DE EXPEDICIÓN: 

14 DE DICIEMBRE o:: 2015 

ORIGINAL PARA E.L INTE.RE.SAt:iO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFE.PA 




